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pués de realizado el primer pago hasta completar el pago de
la cantidad total. A fin de determinar, de conformidad con el
párrafo cinco, la porción de Of? y moned:'l correspondien:oo ,8
un plazo'posterior al plazo iniCIal, se consIderará que un palS
miembro ha expresado su conformidad con un aumento de su
cuota equivalente a ese plazQ treinta días antes de que efectúe
el pago de dicho plazo.

c) Con sujeción al párrafo dos, al complet.arse €l pago de
cada pIaro del aumento, la cuota del país miembro quedara
aumentada en una suma igual a dicho pago.

Siete. El Fondo repondrá sus tenencias de monedas de pai
ses miembros que vendan oro a otros países miembros, a fin
de que éstos puedan efectuar el- pago cte los aumentos de sus
cuotas:. conforme a lo dispuesto en esta resolución. La ~spo

aición qUe se efectúe de conformidad con este párrafo S€ rea
lizará mediante la venta de oro, según las disposicíones de la
sección dos del articulo séptimo, y su cuantía no rebasará una
cifra equivalente &' US dólares setecientos millones.

MINISTERIO DE AGRICUtTURA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 3314/1970,
de 5 de noviembre, sobre coordinación nacional y
regional de la investigación y extensión agraria.

Advertidos eTrores en el texto remitido para la publicación
del citado D€c:r'eto, inserto en el «Boletín Oficial del Estado»
número 286, de fecha 30 de noviembre de 1970, a continuación
se transcriben las oportunas rectificaciones:

En el articulo 1.<\ en la relación de los Vocales que figura
en la página 19419, líneas 7 a la. 10, donde dice: «Presidentes
del Instituto Nacional de Investigaciones Agronómicas. del Ins
tituto Forestal de Investigaciones y Experiencias, del Patronato
de Biología Animal y Director del Instituto de Biología del Ta
baco; ...», debe decir: «Presidentes del Instituto Nacional de
Investigaciones Agronómicas y del Instituto Forestal de Inves
tigaciones y Experiencias; Director Técnico del Patronato de
Biología Animal y Director del Instituto de Biología del Ta
baco; .. J).

En el articulo 3.°, el párrafo 4,° queda redactado como sigue:
«Vocales: secretario General Técnico, Directores generales de
Agricultura, de Montes, Caza y Pesca Fluvial, de Ganaderia,
de Capacitación Agraria, los Pre"identes del Instituto Nacional
de Investigaciones Agronómicas e Instituto Forestal de DIV€S
tígaciones y Experiencias y el Director Técnico del Patronato
de Biología Animal».

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de noviembre de 1970 sobre nor
mas para comercio.- exterior del queso.

Ilustrísimo señor:

La experiencia propOreionada por la aplicación de la Orden
ministerial de 30 de mayo de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 5 de junio) sobre el comercio del queso, unido a la nece
sidad de adaptar su comercio exterior a los acuerdos que Es
paña tiene aceptados con Organismos inteTnacionales. acon
sejan modificar dicha Orden, adaptándola a las actuales clr
cunstaneias.

Por tanto. este Ministerio considera necesario establecer
normas para el comercio exterior del queso que además· de
garantizar la calidad del producto al consumidor nacional. y
ext:ranjero cumplan los requisitos qUe a tal fin han elaborado
los Organismos oficiales e internacionales que se ocupan de
ese problema, y a los cual€$ nUe8tro Oobierno ha dado su
aceptación.

A tal fin y previo informe favorable de los Servicios com
petentes de este Ministerio, vengo en disponer:

l. OBJETO

Las presentes normas tienen por objeto regular las condi
ciones té,;::nicas y comerciales ,de calidad que deben :.reuni!l'
los quesos para ser importados y exportados.

n. DEFINICIÓN

Se en.tiende por «qi.leso» el producto fresco o madurado
obtenido por separación del suero después de la coagulación de
la leche natural, de la leche desnatada total o parcialmente, de
la nata, suero de mantequilla o una mezcla de algunos de t(>.
dos esios productos.

Los métodos de coagulación, el tratamiento térmico y los
procedimi€ntos de fermentación r maduración serán los ade~

cuados para obtener las variedaaes de queso establecidas en
las normaS internacionales.

III. D~NOl\lINACIqNES

a) Las denominaciones utilizadas para designar las ~
tintas clases de quesO$ sólo podrán aplicarse a los productos
que se ajustan a la anteríor definición y que posean las ca
racterísticas atribuidas a cada una de ellas.

Los quesos que no tengan una denominación concreta o
aquellos que teniéndola no están amparados por unas normft,$
individuales debidamente definidas, con la excepción de aque
llos cuyo nombre indica una especialidad bien conocida, de
berán señalar después de la palabra «queso» y del nombre del
tipo de que se trate la indIcación de la especie o las especies
animales de las que procedan las leches emp~eadas en su fa,..
brica-(;ión.

b) Los quesos, de acuerdo con su contenido de grasa en el
extracto seco, se denominarán:

Doble grasos: Los que contengan un minimo del 60 por 100.
Extragrasos: Los que contengan un núnimo cel 45 por 100.
Grasos: Los que contengan un mínimo del 40 por 100.
Semigrasos: Los que contengan un minimo del 20 por 100.
Magl'os: Los que contengan menos del 20 por 100.
En los qUesos de suero los porcentajes de grasa en el ex

tracto seco serán:
Queso de suero de crema: Contenido mínimo de grasa, 33

por 100.
Queso de suero: ContenidO minimo de grasa. 10 por 100.
Queso de suero desnatado: Contenido de grasa inferior al

10 por lOO,

IV. CLASIFICACIÓN COMERCIAL

En relación a su elaboración y caracteristicas los qUesos se
c1asifka1'án:

A) Quesos frescos: Comprel?-de a los que no han sido son:e~

tidos a los prooesos de maduración ni fermentación propIa
mente dicha. Deben contener un mínimo de grasa en la masa
total del 4 por 100 y un máximo de hwn€dad del 80 por 100.

B) Quesos madurados: Son aquellos que han experimentar
do los procesos de maduración, fermentación y afinados pre-
cisos hasta conseguir el producto acabado. Su contenido en
grasa es variable en relación con su tipo y grado de madura
ción; asimismo varia su grado de hwnedad.

C) Quesos tundidos: Son los productos obtenidos por la
fusión de queso o quesos de edades y variedades diferentes y
de otros productos lácteos a los que se adicionan agentes emu}..
gentes adecuados. en una proporción máxima del 3 por 100.
Pueden afiadirse ciertos: productos vegetales o animales, espe
cias y aromatizant.es Al corte presentarán una estructura com
pacta, lisa, de color uniforme y desprovista de «ojos» motiva
dos por fermentaciones anOlmales.

La denominación especifica de «queso fundido» se aplicará a
aquellos en los cuales el contenido en extracto seco sea igual
o superior al 50 por 100, del cual corresponde el 40 por 100 a
materia grasa, y se denominará «queso fundido para untan
el que tenga un extracto seco comprendido entre el 44 y el
50 por 100, correspondiendo un mínimo del 40 por 100 a ma
teria grasa.

Cuando el fabricante desee f'xpresar la materia prima utili..
zada en la elaboración del queso aquélla se hará constar en
el envase.

D) Queso,~ de suero: Se denominan así los productos ob
tenidos por la concentración y moldeado del suero lácteo
concentrado, con o sin adición de leche y materia grasa de la
misma.
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V. ADICIONES AUTORIZADAS

Podrán utiliZarse las sustancias qUe se señalan a continua~

ción con la condición de que no tengan por objeto sustituir
a los componentes de la leche:

1. . Sustancias innocuas en las proporciones toleradas por
las legislaciones respectivas de cada país, necesarias o facul
tativas para la fabricación, tales como fermentos o cultivo.e;
lácteos, cuajos, enzimas coagulantes, cloruro o hidroc:oruro
de calcio; nitritos, citratos, fosfatos o sorbatos de sodio y po
tasio; bija, acfiacote, carOten08 u otros colorantes autorizados.

2. Ceras. parafinas y sustancias plásticas apropiadas para
recubrir el queso, o aceites y colorantes autoriZados pM'R im
pregnar y colorear la oorteZB. que cumplan lo establecido en
el anterior apartado.

3. Humo ap~ieado directamente a la corteza en el proceso
de ahl.Ullado, y siempre que no sea utilizado para enmascarar los
defectos.

4. Sustancias aromáticas, condimentos naturales o espe
cias que cumplan lo establecido en el apartado 1, en proporción
tal que el queso continúe siendo el com¡xmente principal, y
SÍempre que se declare la ~ustancia afiadida, a menos que su
presencia Sea una caractenstica. tradicional del queso.

VI. DEFEcTOs EXCL-UYENTES y TOLERABLES

1. Se consideran efectos excluyentes los que a continua
ción se detallan:

a) No haber alcanzado la maduración mínima propia de]
tipo de queso de que se trate.

b) La. existencia de mohos, olores y sabores extraÍJos al
tipo de queso de que se trate.

c) Fennentaciones que ocasionen saOOl"CS y ammus' distin
tos a los característicos u origiri€n alteracio-r~es en la maBa,
modificando la textura del qUeSO.

d) La. presencia de grasas distintas a las propias de la
leche.

e) La existencia de harinas, féculas o cualquie;- otra sus
tancia. que aun siendo innocuas, modifiquen el peso o la na~

tura.leza del queso.
f) El empleo en la mas9, de colorantes no autorizados.
g) Las i.nScripciones de tinte en coNacto directo con la pas

ta, hayan o no producido infiltradones.
h) Falta de peso en proporción superior al 5 por 100 del

declarado en cada pieza.

2. Se consideran defectos tolerables .los siguie!1tes:
a) Los defectos de pre2entación debidos a ia e1aboración,

conservación. acondicionamiento y manipulación.
b> Falta de homogeneidad en las piezas de la partida.
e) Falta. de peso en proporción inferior al 5 por 100 del

declarado.

3. No se autorizará la importación de aquellas partídas o
expedientes de queso que presenten piezas o porciones con al
guno de los defectos excluyentes recogidos en el ap'irtado l.

Será denegado astmisnto el despacho de aquellas piezas o
porciones que contengan defectos de los seflalados en el apar
tado 2. en una Proporción superior al 15 por lOO.

VII. ENVASES, EMIM.LAJES Y ACONDICIONAMIENTO

Los quesos se presentarán en envases nuevos, confeccio
nados con materiales que no puedan modificar sus caracteris
ticas ni transmitir sabores u olores extraños, ni ocasionar al
teraciones.

Tales envases no podrán contener un peso neto superior
a los 20 kIlogramos, salvo en aqUellos casos en que una sola.
pieza de queso. sea. superior al seflalado.

Las piezas en el 1nterior de los envases estarán suficiente
mente protegidas y adecuadamente envueltas en papeles u otras
materias de conveniente impermeabilidad que permitan su per
fecta con...<:ervaei6n.

Los que805 deberán ir debidamente acondicionados, tanto en
sus propios embala,...s o envases como en los medios de trans
porte; con objeto de f!Vitu su deterioro.

VIII. MARCADO y ETIQUETADO

1. En el embalaje exterior se hará constar en ídioma e5
patlol el tipo o denomin,ación de} queso contenido en el miSl110,
el número de piezas o unidades, los pesos bruto y neto en fá
brIca ¡ el país de origen y el nombre del fabricante.

2. En cada pIeZa o unidad se Indicará por medio de impre
sión indeleble, a reserva de lo dispues"vO en el articulo IV. o en
etiqueta, también en el idioma espafiol, 10$ siguientes datos:

Para los quesos no funcidos:

a) El nombre del pais productor.
b) La denominación del tipO de queso, indicando la espe

cie o especies de que proceda la leche emp:eada. Caso de que
en la dabomción del queso haya sido empleada leche de dos
o mús eRp~cies distintas, se indicarán loa porcentajes utilizados
en cada una de ellas,

c} El contenido mínimo de grasa en el extracto seco, de
acuerdo con las denominaciones indicadas en el apartado b)
del artículo !lI.

d) El peso neto en origen. En las proporciones para venta
individual deberá indicarse su peso neto.

e) Cuando los quesos destinados a la exportación no ctun
plieran las normas espaüolas de fabl"icación por exigirla asi
el pais importador, deberá llevar cada unídad la palabra «Ex
porb y las exigencias fijadas para los mismos en leyendas
en idioma espuliol o en el del pais comprador.

f) No podrán utilizarse indicaciones o etlquetas que sean
susceptibles de crear CQ,ij.fusión en el ánimo del consumidor
sobro la naturaleza, denominación, composición u origen del
producto.

g) Se podrán utilizar etiquetas en otros idiomas distintos
del espafíol :óiempre que sean exactos en tamaño, dibujo y co
lo:'ido, con una dimensión del tipo de letra no superior a la
empleada en el idioma español.

Para lús quesos fundidos se emplearún laf> mismas exigen
das que p<'l!"a los no fun.didos. y adenlá,,,::;e indica;·'tl1 los adi
tivos legalmente admitidos que han sido utilizados para in
corporar sabor y aroma.

IX. INSPECCIÓN

Las importaciones y expo,taclones de queso en la Península
y provülcihS im:ulal"es quedan sometidas a la previa inspeccion
por el SOl\'"RE, de acuerdo con las presentes normas,

Para el def'pacho aduanero de cualquicf' partida de qU-ESO
a su saHda o entrada en E3pafia será preciso la pn::via presen
tación del oortificado del SOlVRE decJa)'ando la aptitud de
la mt'l"Cancia, sin que éste pueda ser stlstituído por ningún cer
tificado emitido por autoridades extranjeras.

Puntos de inspección.--Las importaciones y exportaciones de
queso en la Península y provincias insulares se inspeccionarán
en las Aduanas siguientes: Vigo, Bilbao. Pasajes, kún, La
JunquGa, Port-Bou, Barcelona, Tarragona, Valencia. Alicante,
"h/[álaga. Sevilla, Cúdiz, Palma de Mallorca, Santa Cruz de Te
nerife, Las Palmas de Gran Canaria y Madrid (Barajas y Pe
ñue1as).

Las Dire::ciones Gcnerale.~ de Exportación y Política Aran
celaria e Importación podrán anlpjiar o reducir los puntos
aduaneros de salida o entrada.

Solidtud de inspeccián.-En los solicitas de inspección que
presenten ios importadores y €xportadores se especificarán todas
los datos exigidos en los impresos que serán facilitados eJ efecto
por los Centros de Inspección del SOIVRE.

Queda prohibida la entrada y salida de qm:s:os adulterados
por productos no especificados en los artículos II y V.

El incumplimiento por los exportadores e importadores de
las presentes normas de calidud y comercia1izadón motivará
el rechace de la mercancía. 8i a juicio del SOIVRE existiera
malicia o fraude, intento de burlar la vigilancia de dicho Servi
do pOr parte del interesado o su representante (consignatario,
Ag-ente de Aduanas, etcJ, se incoará el oportuno expediente
de SHnC'ión por la Jdatura de Zona COlTf',spondiente, de acuerdo
con lo dbpuesto en el Decreto 53311964 (<<Boletín Oficial del
E..~tado» d-e 10 de marzo), y la Orden ministerial de 10 de mar
zo de 1965 (<<Boletín Oficial del Estudo» del 24).

x. NORMAS ADMINISTRATIVAS

En las licencias y declaraciones de importación se harán
constar, además de las especificacíones exigidas normalmente,
las siguientes:

Valor C. 1. F. unitario.
Tipo y clase del que80 (señalando si e8 fr('8.co, s.emiduro, ma

duro o fundido) y marca.
Clase o clases de leche empleadas en la elaboración, indi·

cando la €!)O€cie de animales de que procede o proceden.
Contenido en grasa (porcentaje en el extracto seco).
Contmido en Rgua ¡-porcentaje en Ilf3teria no grasa).
Todas lG5 d<'rlás eimertf1ca;~iones estab 'c-ridR;:: en el vige!lte

texto del Arancel de Aduanas para cada subposición de la par
tida 04.04.
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FONTANA CODINA

DISPOSIC19NES FINALES

TImo. Sr. Director general de Política Arancelmia e Importación.

Llamada, respuesta y tráfico con estacíOoo
nes costeras españolas privadas (CV).
También, con canicter supletorio, puede
uti:ízarse para conllUlicacíones con bu
queJ:> espafioles.

Llamada, respuesta y tráftco con buques
-españoles.

Tráfico con buques españoles. Pueden tama
bién utilizarse, previo acuerdo entre los
buques, para la llamada. y respuesta.

Utilización

k Hz.

1650

, 2272

Frecuencias
portadoras

2206 - :?296 - 2311
2336 - n 16 - 2376
24~6· 3310 - 3381

Art. 2 (l La potencia de los transm.isor€s de a bordo que
emitan en frecuencias de la banda 1605 a 4000 kHz. no será
superior a 100 vatios (potencia de la portadora), en el caso de
emisIoneS de doble banda lateral, o 400 vatioa (potencía de
cresta), en emisiones de doble banda lat€-ral única, excepto para
la frecuencia 1650 kHz.. en que los lílnites máximos serán 20
y 80 vatios, resp{'ctivamente.

Se admitirá una tolerancia de frecuencia de ± 0,02 % para
las emisioneS de doble banda lateral y de ± 100 e/s. para las
de banda lateral única.

Art. 3.° Por las csU'..ciones radiotelefónicas de los buques
mercantes españoles f,e mantendrán los servicios de .escucha en
la frecuencia de SOCüITO 21B2 kHz. prescrItos en el capítulo IV
de las «Normab de aplicación del Convenio Internacional para
la Seguridad de la Vida Humana en el Mar a los Buques y
Embarcaciones Mercantes NaCionales}}, y sus oPeradores obser
val'ún loS frocedjmientos y normas establecídcs en el Reglamen
to de Radiocomunicaciones, atendienco cuantas indicaciones se
"ies he.gan por las estaciones costeras para una mejor ordena
ción de las comunicaciones. La frecuencia 2182 kHz. se reser
var4. para las ('cmuni<:aCl(m€s de socorro, urgencia y seguridad,
así como para establecer los enlaces con buques y estaciones
t:ostp.ras e:;.tranjeras cuando no estén previstas otras fr:ecuen.
das para e:stc.

Art. 4.0 Los buques mercantes españoles, cuando comuni
quen por radiotelefonía en trecuem:'ia de la banda 1605 a
1üoc kHy,. cm e,~tacjúnes costeras y con otros buques eapaño
l(:s, obserVarán las nmmas genel'Rles siguientes:

a) COn estaciones cesteras de correspondencia pública.

Res;Jondcr{m a las llamadas de estas estaciones y las llama
rán en u~la de las frecuencias 2013. 2083 o 2122 kHz_o según
cDrresponda a la e2tación cestera. Pasaran el tráfico en una
de las tJ"'€S frecuencias anteriores o en 3231, 3283 O 3290 kHz,

b) Con t'staciones cosieras privadas.
Respondt:;'ú,n n las llamadas de é:;tas y las llamarán en la

ft'ccucnóa 1'::5:} kH~. Pasarán el tráfico en esta mIsma fre
cuenua.

c) Entre ¡mqUes nacionales.

Procurariln efectuar la llamada y respuesta consiguiente en
la frecuencia 2272 kflz. durante los periodos de escucha est~

bleeidm para esta f1'ecuencia o en otra de las asígnadaa para
tn\fico entre buques espaiíoles. Cuando no resulte posible es
tablecer con1 unlcación en dichas lrecuencias, podrán utilizar
exclusivamente para llamada y respuesta la de 2182 kHz, Inme
diatamente pa5ará el tráfico en cualquíera de las frecuencias
asignadas para el. tráfico entre buques españoles. de acuerdo
con lo _que S€ establece en el cuadro del artículo primero.

Art. 5.0 Las estaciones radiotelefónicas de los buques mer
cantes espafloles contaní.n como mínimo con las siguientes ire
cueudas en un mísrrlo transnüsor:

a) Bilqucs obligados a llevar estación radiotelefónica:

Estación de doble banda lateral: 2182, 2013, 2083, 2122 Y
'2272 KHz,

Estación de banda 'a!.{!ral única: Las anteriores y además
2191, 3231, 3~R3 Y 3290 k.a:z.

b) Buques dotados ,/y1uwfcria:1U:nle de estadón 1'adiotelef6
niL'a para el hit/leo ele lOJrcs')ondencia 'pública:

E1itaciüne-s de doble banda lateral: 2182, 2272 Y una de las
tres freci.¡encias 2013, 2083 o 2122 kHz.

Sólo para emisiones de banda lateral ún1ca superior.
:::::610 para emi::;iones de banda lateral única superior con

portadOl'¡l reducida o suprimida.
*** De. conformidad con 10 establecido en el artículo 5 del

Reg:am<::Ilto ele RadiOeOJllUnicacioq.es, se expresa en anexo a. esta
Orfkn los linlitcs de {'aria R,:f;-ión.

Util !zación

Socorro, urgencia y seguridad.
Llamada y respuesta a buques y es
taciones costeras extranjeras.

Llamada a estaciones co.steras en las Hew
giones 1 y 3**+- Y en Groenlandia, cuan
do la frecuencia 2182 kHz. se utilice
parasocol1'o.

Tráilco con estaciones cesteras extranje
ras en la Región 1***.

Tráfico con buques extranjeros en la Re·
gión 1*"'* Y también, con carócter su
pletorio, tráfico con estaciones c{;steras
en la misma Región.

Tr<'J.fico con buques extmnjeros en :~S Re
giones 2 y 3*""".

Llamada, respuesta y tráfico con estrwiú
nes costeras españolas de cvrrespondtm- j
cia públiea (GP). ¡

ITráfico con estaciones costeras españolas
de correspondencia pública (CP),

2191"'·

2182

2053*· 20.56

2635" - 2638

2046* - 2049

3231 - 3283 - 3290

2013 - 2083 - 'J122

Los sistemas empleados por el SOIVRE en la toma de mues
tras y análisis fisicü~químicos que sean necesarios para la mas
exacta aplicación de estas normas c.e calidad, serun las acep~

tadas por ESP;U1.R del {(Código d:- Principios Referentes a la
Leche y Product.os Lácteos» y a las establecidas en el tírulo IV
de la Orden del Mmisterio de Agriculttu'a de 27 de julio Ú ..ti_
mo (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de agosto), relativo a los
quesos de fabriCHción nacional.

ORDEN de 1 de diciembre de 1970 sobre la lltili·
zación de frecuencias radiotelefónicas de la banda
1605 a 4000 kHz. por buques mercantes españoles.

Ilustrísimos señores:

Las frecuencias radiotelefónicas a utilizar por los bUQUes
merf'antes nacionales fueron establecidaf' por Orden minbterül
de 17 de marzo de 1956 (<<Bdetín Oficial del Estado>} nume
ro 84), pero posterlOl1nente se han efectuado nuevas asigna
ciones de frecuencias, por lo que resulta obligado publicar una
disposición que recoja estas asignaciones. asi ~mo las medida::.
a adoptar contra la indebida aplicación de otras fr€cu('n~ias.

Por otra parte. se considera necesario limitar el usu de la
frecuencia de 2182 kHz. exclusivamente para los casos de soco
rro o cualquier emergenCIa, de conformidad con las n~con:en

daciones de los Organismos nadonales e internacionales com
pct'€'ntes.

En su virtud, este MinisterÍo, a propuest.a ·<le la SU;)S{'('l'e~

taria de la Marina Mercante, tiene a bien "disponer lo 'siguÍc;:lt.e:

Articulo 1.0 Los buques mercantes nadona\~s sólo ~'odrán

transmitir en las frecuencias de la banda lCü;; a 4{)Oa kH;,. qUe
se fijan en el cuadro que fi::;ura a continua\.'ion de este artícu
lo y en las condiciones que en el mismo se indican. No obstante.
cuando un buque nacional mantenga tráfico frecuente (on eb
taciones costeras de otro país, podrá uti1.izar las Jl·tcuenc.ias QUe
la Administración del país haya previsto para ello previa auto
rización pert1n~'nte de la Adnünistración española.

La Qu€dan facultadas las Direcciones Generales de Expor
tación y Política Arancelaria e Importación para didar las
normas r~~glamentarias y complementarias a qUe el cwnpJ.imicn
tocle esta. disposkiÓll pueda dar lUgar.

2.- La presente Orden entrará en vigor a los tres nl€5eS de
su publicación en el {{Boletín Oficial del E;:;tado», quedando
c'2rogada a partir de esa fccha lo.. Orden ministerial de 30 de
mayo de 1964 ({{Boletín Oficial del Estado» de 5 de junio), so
bre el comercio del queso.

Lo que comunico a V. L ¡JR'a su conocimiento y efectos.
DL}s guarde a V, 1. muchos aflOs.
Madrid, 30 de noviembre d..:; 1970.

Fr~uenclas

portadoras
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la)
b)


